
 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 
Óf..'(;/\N() DF. OPf.ttA<.lÓN ADMlkGlllA'I IVA ~;o,.;cl:NTIV,OA 

RECIONAL COUMA 
Je(,ll llf-'I (!Q s~.,it~M ,nlnist.r.-.t.lVM 

Orep:.r\~/1'~t<>dQ Con:.tNccio-• y Pliln~;¡elón lnn-.Gbilil,ri., 
N ~ ~ J'll:-t.~d~r •)()001,SO?S;a 

AA,,d►ú1o'IVoltO S3MOOC4 

Contrato cl9 Arro ndamiento lnmoblliario que celobral'.' por una p:ane.. e l Instit uto 
Me:idcano dol Soguro Socia1, en su calidad de ArNNl<latario. a quien en lo sucesivo H te 
denominar~ .,EL INSTITUTO''• roprosentado en este acto por e l C. l>r. Ed9ar lavan Varga; 
Salazar, en su carácter de Titular del Ór9•no de Op9rad6n Administrativa 
Oesconcentrada R• g ional Colima y Apoderado legal y por la otra el c. Roberto Francisco 
Levy Vazquez, en su c~rácter de apodorado Jegal de la persona r"l'\Oral donominada 
"CORPOLEVV, S. DE RL DE CV", a quien •n lo sucedvo se '9 denominar& "EL 
ARRENDADOR"', y a quierws en forma conjunta se les denominaré .. LAS PAIUES", al 
tenor do 10$ s iguientff. Antecedentes, Declaraelones y Clausulas: 

ANTECEDENTE 

Uni<::o, Con fc<.:t w. o· d e l:nerc d el 2022, ••LAS PARTES" r.:cl~h r~m n :::on t1ato de 
Arrendamiento n(tm(..'10 S2M0023, ::or , vigen<.:lo <ie OI d~ Fnero d el 2022 31 J I de Dic~eml>rc 
d,;:I '/022, respe,:to del 1,u-n.1t<::)fo=, uhi::acio er\ calzada la Armonía númcuo 284. ¡.,terior ~ 
eolonlA ta Armonía, en kl C'udod de Colim3, con ur,a superfic:ie ,entable- de 140.00 rn2 y· 02 
cajo"'lcs de ~t::icion ami~.f,tó, pactando una re.,l a n ll'.:'f'l$ua1 de $14,000.00 LCotorce M il oescs 
oc,/100 m .n.? en apego al Dictamen de Justi;ored od ón de A~nra nUn '\0fO Gel".érk;0 EA-
1004883 y n Vrne ro $P.\·;u encial 9015, de fech a 18 de novíembr,i; do 2020, emil ide> por :>I 
ln~~t in Jto de Administ.rt:ició r,y .A.valt'.ics rl~ Bien.,;-s Naclo " oJes , 

DECLAIIACIONES 

l. Declara "El INSTITUTO". por conducto de su repreMntante, q ue: 

U Es u n org anismo d~soent,·aliZ<!!CO d e la Adfr'lh"l~u..-1ci6 n Pú b lic;a F v<;:J.m.11 co n 
~r::.or,alid ad j urkiic~ y ~ ;:itr rnonio propios, qu<o l i1.."f·,t; a :¼a c:argo la O"ganiz:;:idQr·, y 
adn;in i~raci6n Oel s ~yu,~•Sr.:dol. l:!$\ó'!blt=!<.id o como u n st.•rvicio oób!k,.o de car&clc1 
nnc i1:inal, en lor. termir-,os de les ~rtf:u!cs 4 y 5 d e la 1.ey del Scgt..ro Soci<:1 1. 

1.2. E$tá fA<:ulf.Ado para realizar wdo :;ip.') de actos jt:rkf <.'OS ri<>CC!.;)rio~ para el 
::;umplimi~n t.o de sus fines, de conform idad c.0 11 el a,uculo 251, trJcción 1v; dé la Lé'y' 
d el ::.~guro Smfol. 

1.3. S\.I apoderado l~al, la (él) C. EDCAR JAVAN VARGAS SALAZAR, en su cai:kter df:' 
Titulflr r.1P.I Ó19 u nu de Ope-ra-.:.ión 1\dmir.i~raliva oesco1,ce-nt rada Region;JI C.Ollrna 
(('..OADI, tier,e las !ocu tto.r:te-;, l"lP.<:P.1'.-"lri;;s para su~ flb ir el p r~~nte i nsuurnl.'nto 
¡, 111<ik:<), dP. , .c r-,formidad r.:on lo dl$pt1ecto t=,n los art ículos 268 A d e •a I f!Y del Seguro 
Sccíal: 2, fto.cc:6n V, 3. fracción 11, in<.:i::.o a). 144. fracd ón 1, y l SS. frocd 6·, VI, dP.I 
Reglamen to Interior <lol l '\&titut.6 Mexic,w.u <lcl Segv r() Social '/ acred ita $ 11 

perr.onalidad co l'\ él fostimonio df! la E;;c1i.Lura Públic.:i númem q4,9 f0 d e fe-ch a 13 de 
febrero del 2020, o t.orgnda ante la fe del lic I uis Rl<:;'irdo Duarte Cuerra. Titvk1r de 1-a 
Not.:irfo Ptíh lk-.a número 2/i· de In Cli.1dad d" M E!xico. las cuole-.:; bajo pr<,te;;t.a de dr.'(.;h 
vcrdud maniñF.-stl:I quP. n,::, le han sido 10vocada$, m odificadas Q lirn;tad ?.s en forma 
alg'Jll:J a k1 k ·c h.t d e sur.cripci6n d-a1 prfñr:n W int,tr urnento; iriscri to ,~n e l R~ istro 
Público de Orga.nismos Descer.tn=ili7.ados (~ 1:.IJüUE) con fecha 19 de febrero d at 20 20, 



Se testan datos referentes a denominación social, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
ti] 
IMSS 

ÚRGANO DE OPEAACIONADMINtSTRATIVA OESCCNCfHTRAnA 
l<EGIOMAL COLl .... ,A 

J~(<l(IJ l"d (18 54'1(-.1,::lr.,;:;;Admln!::-trt.tl-.'O~ 
ocp;wi~mento oc <.:or.cuu:::ión y Pl~rwi=.~ióll lllmOO lit ,la 

llo d epr,:,-.,:.,t'(SQr 111.)(ll)•uli~SA 
No . rS4 (".(111.!:t .:.W !'.31-1000.:. 

bajo el fo llo núme,o 97-7-19022020-145406 y 97-7 -19022020-145637, en 
cumí)limiP.nto ,'t lo dl~puésto en el artículo is, frJcción IV. de la Ley Fodcral d e las 
E,,cid.>d<.-..!. í>.:>r..'le~tatal~ ,. 

1.4. Para i,!I c umplim iento de sus fines reql!iere el uso del inm1..1ehlR, r:on la ubic;)ción 
geogralic;i y co,~(teristicas que este t iene .:. la fechi de firma de este C.ontr;ilu, 
t()mando en consideración la cerc.Jnía cun ol1•.1::. -.;crVicioo do "EL INSTITUTO", la 
:.egurid ad, las condicicnE's d e fu nr:iomilid cd :/ e<::-:>n :>ml;i q u e ~ te re-pres:nto: 
<;onrJir:ionl"'..s que perm itirán la p ronta a tE>ndó :o y rc~pLu~sta de le per!,..:,na Titul;;r dP.I 
OOAD, a lot. requerimientos cu e el ser\'i c:io d~mand~. 

15. Celebra el presE:,nt~ C.<..Jn lr.JtO (: f1 es términ,,r. de la Ley r:6dera l d e PrEsupueslo y 
Rf.'r.pn~abilid ad H acenda ria y su RcgiQfñCl'lt◊, l::i t ey tien er3I ·d e Uien ~s Nadonales. 
la Ley f ederal d e Procedim iento Adrrin istrntivo, d Código Cf'i/1 F<!de:rol. el C6di90 
Civil para el f.Stado de Colima, el ACUERDO por el QUE:! ~ P.Sl."3b!.¿c.:cn I;)!. 
d i!:.pot;ici<:met: ~n M<'it~, ica dé Réeut~or,; M.;te:-ialé-S. y Scr,icio s Oen~rales y d~rt ,~s 
d ispo~ici01)<:$:j1.1rfdica& aplir.able!. em itieas p :>r las Secrekrf.:i~ de- !o Función P!Jblic(I 
y de Hadend..i y Cf<:dito Pú blico, 

t 6. [Xi$t~ frj necesid ad de ammdar <'I inmueble m,iteria d~I prE!se:\té Contrato. 
3 vro1iu ido púr su H. Consejc Tér:uico. C◊l'I ActJerck> n(lmero ACDO.S.-\2.HCT. 
c.:,1o•¿¿i s lt,.I.J.l),,), de fech a 25 d e c-clubr<:t de 2022. 

1.7. Para c ubrir los 9c1~to-:- o s•...1 corgo doHivadot Ce! pre,sentc Contrato, <!i.JP.n t ,1 cún 
\~i t,poriibil idad de rec u(o;OS. suficienrP.~ Fen I;; part ids presupu<-stol 42061302 
"AAel"ld:tmiP.nt() di! lnmuePl~-s", tol y CCMO se es~~o iece en .,;1 Dicli.111 1<:n (le 
Oisµon1bl!ldad r rc::;upuestal Previo m.Jmerv 0000011204-2023 de techa 23 de 
enero del 202l 1Anexo Uno). 

1.8. Lu J1:-fut t1ra d P. ~~~rvic:ios Adm in ist, a livos y e l DepJr ter-iento de Conslrucci:>r) y 
Planeaciól'l ln mob ili.orio en el 00/\D, r ... nrfniln (:<'>me ad m inistradores del Contra lo. 

1.9. c.:uenta con el siguie nl'::> Rt:9 1-!-tm 1-f!deral de Con tribJ}'i<!ntr~s Cl((Je(: i<:I◊ DOr P.I 
Servicio d e Admin istn:ició r) Tribvt ,;;1; a, <;on clave IM5"'2123TI-4S. 

1.10, P,.)f;;l l<X- f ines y e fectos !~ol;a,s di.: 1.,~ te c;..:,ntrato, -Ea:ñala coMo dvmid lk1 e l uhk ado 
Z.ir.agoza No. 62, Colonia Centro, Código Postal 28000, f'!n la Ch.dad d(: ColimJ, 
C:nlimn. 

11. De-clara "EL ARRENDADOR" que: 

11.1. Medianl <: l<:$tlmol'lk 1 de !a escritura n Úm(>fO 86.494, ele fecha lli de m a>'O d (a> 2020, 
pasad a ante fa re dGl Líoonc iadn Carlos de la t-fadrkt G,1cd ~l'I, Notar¡o Público núrncH) 
3 de la Ciu<h1d d <1 C<Jlim (I, la ~rnp:-esa CORPOLEVV S DE IR DE <:V. a dq uirió poi 
e<)rnprr1 it P,I inrru-:c:b l~ ub ic.:ido en C;dz.ad a la 
Armoni;;i nUrrumJ 281,, inte,10< . e.o orna a "'rmoní<.J. en Colim a, con 51.lpi:d idP. <k:, 
l._:,r~riú d €c- 14.0.00 ml. 

11.:l. t .1 inm ueble objeto de c~e ccntrato, ::.uent <.3 0 1.w , u n<.1 superficie rentabk- <le 140.00 
m l v 02 Q jone~: de ~hlod011a:"l'lii:'nto. 



Se testan datos referentes a folio de credencial para votar, y folio de cumplimiento de obligaciones fiscales por 

considerarse información confidencial de personas física y moral identificadas e identificables, cuya difusión 

puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y III, y 118 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

l w 
IMS.S 

ÓR . ANO DE OP RA IÓN ADMINISTRATIVA DESCON N1'RADA 
R C IONAL OLIMA 

Jefatura de Servicios Admlnlstr tivos 
Departamento de Construcción y í' I n , clón lnmnblll, rl 

No. de prov dar 00001 o~ B 
No. de Contrato S3M0004 

11.3. Su repres ntad es una empr sa d idc m nt con i u d conforme las ley s 
mexicanas, egú se acreditél con la escritura públic número 1 , 44 de f c ha 11 de 
m rz de 2013, pas da nte I fe del lcanclado Adolfo Virgen Schulte, Not rio 
Público núm ro 17. d I iudad de Coll a, ihscrit n el R gistro Público d la 
Propi de d y el Com r lo, con númer fo li n 11 77070- "' 1 de fecha l:l de 
m rzo d 2013. 

11.4,, n u ntr r pr sentad p r cel br ió n r Aobarto 
ranclsco L vy Váz:que , qui n acredita su p rs nal idad n t · rminos d la _ c rltura 
ública número 13,244, de fecha 11 de marzo de 2013, otorg ante la fe del 

Licenciado Adolfo Virgen Schul , No rio Público número 12 d I Ciuda d C lim , 
id ntifíc · ndoso con c r - d nc i l para vol r co nu er id n ific dor 
ex e Ida a su favor or l In ituto N cional le toral, y manifiesta baj o protesta de 

eci r verd d, qu I s facultades qu lo fueron conferidas no le h an sido revoc d s, 
modificad s, ni trin id n forma lgun . 

11 .5. Cuenta con eglstro d ral d Con ri uyen núm ro ORl30 1107 , exp dido 
por e l rvic io d A minis r ción Tri utaria. 

11 .6. ! Inmueble m erla d I rr nd mi nto tiene el número de cu nt predi 1 02-01-04~ 
1 9 -00L~-oos, encontrá do e a l orrient n e l pago d I mismo. 

11.7. Cu nt con el documento vig nt exp dido por e l S rvicio de Admini Lr ción 
Tributari , don e con t el cumpliml nto d obligaciones fisc le en sen id 
positivo, con núm ro de folio ■■■■■■■ d f c h 07 d cbr ro d 1 02~'S, 
(Anexo Dos). 

11.8. Cuent con la opinión positiva emitid p r e l Instituto d l Fondo Na ion I d le 
Vivi da p re lo Tr b j dores, on núm ro de oficio 
CORF/GSRyCF/GCPCyG/0000222035/2023 d fecha 3·1 de nero del O 3 (Anexo 
T res) es o, en cumplimien to al Acuerdo por el q u se emiten las Re las p .r la 
obtenció de l con t n ia e I situ c ión fisc I n m ri d aport cion 
p ron I s y nt ro d d scu ntos, publicado en el Diario Oficial d I ración 
el 28 de junio de 201·1. 

11. . di entole I al uno p r rr nd r el inmueble objeto d l pr sent 

11.10. M n lfi ., o bajo prot st de decir verdad que no desempeña mpl o, e rgo o 
coml Ión n I Adr ini lón Pú lic o n I Pod r s L gislatlvo y Jud ic i 1 
F d eral s, ni en los organismos a lo qu lo on titución otorga autonomía, ni s 

ncu ntr lnh billtad para el servic io público federal como proveedor par la 
prestac ión del objeto del ontrato. 

11.11 . A p uj r a I n rm tividad ara rr ndamiento de inmu b les por las 
ependonci s y entidades de la Administración úbl ic Federal, establecida por las 

Secretarías de I Función Pública, y de Haci nda y Crédito úblic , 
inc m i ntos y Políticas que "EL INSTITUTO" a lica n mat r ia d arr ndam e nte 

inmobiliario, las cu les pu d n ser consultad s en la siguien l ig : 
r:u d i nto ' . ~d2:P20CJAA%20202 / 

Av. º"' h>• Mfl• "º" 110.14!1, Col J•1<1 ln111 clo lo Corrontctora, e , P, 28000, c iud3d , , .. Collm 
., .. 1.:mi ' 17 ·-411~ www.ln1Gc,11ol ,,nl( 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
ÓRGANO DF o~RACIÓN ADMINISTR411\/A CESCOIIX.:l:NHl,!1,DA 

RE<;.IONALCOUI-\A 
:k-r.lt.Ur:i de !>t!,vio::I~ Mm 1nlt..~tl-.-::1:: 

Ocp:irt;:imcnl◊~ Conso tJOOón'.)' o!:m~ción ln.-nct>itio,1'! 
:•"· J c:i "'.:i·"'--ccc, oc~ :;o.~,0 

NQ,(» Corir;;to S3.\.1001.\4 

11.i2. Sef,ata r.om◊ d,:imidltO p=ra todos to~ d<X.."1:0') a QtJe haya lugar, ,;al ublCt"'ICC en 
Calied ¡;.: L.:i A(mo níJ nOmero 270•C Código Pos.tar2so:>.0 en la Ck 1dad C<Jlirni:.t, 

c olima. 

111. Declaran "'LAS PARTES" que: 

111.l El CflM:énLt.' conu ato de AJrF,nd:-m1i,.-.. n tc no tiene cláusula armin;;, c.01)lfa1ü a fa le)'. 
Jt Ja m or;il o a les bUénas costumbres, y q ue para su celebración ,o rn~ iá coacción 
algun;:i; oonsoc;.1en:emenle, <:al'CéC- de dolo, error, violencia, m .:i!;:i fe, l~;ión o 
c ualquier ◊t!O vicio del consentim iEa>rll(.) <.JU<.:" i:,udie r.;, .afe,::ar en todo o en pa,r~, ,~ 
valid e.:: rJ:;,I , 1'!!::;rt\<"l. 

111.7. · r:an la cel~br¡ición de. ~raserne instrumento, dan 1;<>nt·uu!d ad a la o:upació r: rir. l 
irimueb!é objiato del Con~ra1o dé i\1 re ndamien::o númP.m 57MOffLS, refe1~do en el 
A ·rt.Y.:e:cente ú nico de C!;te instrurnér''to. 

1113 . · c onformes con los d~<:laracicne~ anteri-ores, S(a.> r~t.:<ir,vcen pl~namente la 
p~rsnnalidnd y capacidad ju1id k:..1 con la$ qoe comparece·\, por lo qu~ f.~ su 
voluntad cl:!h-d,1a1 él presente Contrato dé Arrendamie-nt o. s..úetijn::fo:;c .l lil~ 
siguiontcs: 

Primera ... Objeto del contrato y localiuc:ión del inmueble: 

Cor , la firrr• t, d e e ~, ~ C.:cmrato, "EL ARRENDADOR" concede un ;)lfCAdamiento a "EL 
INSTITUTO", el inmue b le ut,i(;ado e n Cal.tád.::C !G. Armonía número 28✓.•. int<."fior !:i, colo n ia la 
A rmon i3, Cód igv Post ;:11 280LO en la Ciudad d é> Colim ::i, e l cual com p rend e una su pe'fü::iP. 
1c1,t..lb!e de 140,00 cn2v 02 c:.Jjon cx; d e e,1.tac:ionamiento; f.' r\ 10 sucesivo "EL INMUEBLE". 

Segunda.- Acta administrativa de entrog;a rocopción die •eL INMUEBLE" : 

"'EL ,AD~ENDADOR" reconoce h.ahF.r P.nl.:egado a "EL INSTITUTO" •EL INMUEBLE". <?'l las 
ccn,dici1>nP.~ ti;;k:;;~ a decuada!. por.J ,;u inmediata utiliz.ación y gn estado dt➔ ¼'=Nvir para el JSO 
co,wcl\·do, q i,1e r.e especifican en el ;:i~i;~ cir.;unsL..11(:i,=ida que SP. .agrcg,;1 r1t nrf!f'arn é (An•xo 
Cuatto}, t)COrnp;)1'\.=ida de los. planos ~.uQuitectl'ink:r.s y 11! catálogo de fotomafi:;i!; en donde se 
<.>t.>-1('fV3 t) la•·, r.onrl.idones fisica~ c rl q ue ~e recibió •1EL INMUEBLE", 

Terc:.er.i..-Uso do "EL INMUEBLE": 

.. EL INMUEBLE11 se- d-cmin:nil 1)oi!:::t >'' exdusivarronte p;;iro Ca~a H;.il:it.:.ci:5n d€' la pe'sona 
r n u l;ir del OOf.,D durante ol tiempo q ue m.:upli' dkho cargo. 

"EL ARRENDADO.R" se obliga a no interferir d e m;;mera alguna en el uso d i_, .. EL INMUEBLE .. , 
a no :;er por causa$ de reparac:iom."S \.1fg<.-ntos. ~ indi~pens3b !Es.,. p revio aviso ~ "EL 
INSTITUTO". . 



Cuarta.- Coru;:ervacion de ""EL IN MUEBLE.,,.: 

(')RC,A.NQ D ~ OPC.Rf\CIÓN A MI I S.lrtA I A IJESCONCF.~TRADA. 
iRf:C::IONAL corn.M .. 

.J,;¡1'.rtlJr"' d" SQri,f.:: ,:.,;J A: ll'l i1:1 ti•••os. 
l"'l '1p;;,rt.:.m,,.nt,-. ~ OolíS'lr1Jcd1:x1 '!-' Pli:in~·oo In o!blll.:ir l.:i 

Ne,,~ i:,ro-.-eéó.ot '!::O) OlSOJ.5.1 
N;;-. oo G:mtr-11to .-= 1 □r!f.'4 

Jl'f:L ARRcNDADOA't t· 1i¡:!r~ fas rcpiJ racionE>:S ma~rores riecesarias ¡~ r.él cot1!:iEH•/a MEL 
l'NMUEIU.E'1. vig ik~ - e qu~ ; ir✓a p.:irá -el u so pactado en e,=;.te Co t ..: to, '!,' e ~ndo · 1 tni~ no 
requ· ~ra re.po· ~c: iories urge ntes e i dispen:sab~ ,qve- no re lhev .. ·tl a ~ bo G1r1 un plazo. de d iez 
( Q) d ias naturi=.!i"" , r.ontados a p,a rtl r de- l-8 t>ecepcioo del aviso q e p::,r e:;cri t o le c ornu niq I J,e 
,lllEL I NSTITUTa:t, ... t q u di:l r·a- a ta-r iz~di::i p ;; r ;¡;i h1.'IIOerl i3S y de·d 1..1cir su wsto d 1 1 mr.-orta de 1~=-
re . tas p:::isteri,;:,r-eª1 incle-pe1ldiente de I · ;::i p lk üdó • U,fi;' l.;i p ..-;:nai e onvsncion~ 1 q tif:! genef'e, 

· 4~E ._, ARRENDAIOOR,i $r>: Obl ig¡_.1 .i responde.- de lo.s datí,o-s y p e rjuicitY ,que .,; 1.,.dr a lllEJ.. 
j N$TITLJTOlf Yi<• lo~. úOl.lP..:JhtCS d - "'EL IN MUEBLE", p::,r lo.e; de'fect,Of; Q \.tj iOF o ue el 
mismo presente. 

Qi.iinta.- Sinie,:tl'o-s~ 

"EL INSTITlJfOfl! rso ser;:;i ré'spuf 1::-;;;,;¡lJ,I~ de 1 :.; d afi os V pc:-rJu id OG ca sc1do.s .3 "'EL INMUEBLE11 

por sismos, inc:-er.d os. 1nundacione,-s ':I de-mti,s .1cc· - .. nt es que- p ov,a ngan di:· ,:aso fó.rt.u ito -o de 
· ui;;.r,:a i:i!Yi'.'.W, r:on ·1oyo -en l o dispuesto p ;:i • los. artícub.;; 24j6 y 2483, fracción V I, ,del Cédig.::;. 
Civi 1 ,cdcn::~I. . u"" con,;,_ latívcs. d e I Cód if10 e: MI p::1,ra el st::ido c:ol ima y de ...,"" s 'e.llltlvos y 
r.i licables. 

Pdra c·-:150 d - in ies:r~ no ;m putables a ,UEL INSTITUTO". ,!ÍEL AIUIENDADOi::!!W 1...--.. ~u ori ;;.t 

pa rfl- 118 .. ·ar a c abD las ep.=i r-:l r: ion e:- q ue 1er..:-Ulten necesarias.. e , :/O. oot o ~e .:i dcdi c ido del 
import e d e las. enL=:is., s ierr,pre q JU o ~ Jul . lo d . ..EL I N STITUTO'" as1 con,1.e1,ga a sus. in tereses. 

11L.AS PA~-=s 11· cor, ·ie 0n qu~ si por ,:ua lqu•é c1 de las. c.i irc u ■5 - nr.:i.:1!'", !'. . f 1,Jlooas ún ·,1 
p§ rr.afo q I Je .precc o, o :'.;.(~ a 1c r:- ·segu 1 r· uti li:za ndo iier._ IN MU e'.B~'l, e::;,t ~ C:onHRttQ __. 
tern--" in I á o) nt id p ,.v.h.1 1T1~' r1ilr::1, 

Sexta.- Importo de la, r-e tat 

"EL INSTITUTO'" ;:,aga rá ~-.,.l::L ARR'éN DADOl=r o- e q u lúr, .:;u~ d~ Go;:;t1m rep re-sen.te , una renta 
me · sual por- 1 ¡) L1lit 1tíd<.:1d J e $14,000.00 (Catorce Mil pe505 00/100 m.n.J . 8· pa r .i diel 01 dí! 
e,n ll!!ro del 2023 al J.I de dic::iili!'mbre del 202]: im p::irt.ia .que ,gn n ingún u w po r-:7i '.'fié I su p~rk:.r 
aj rnomo que sEf1 ¡:i.¡ i'.I -el D i•'"! 'rlffi de Ju!ttlprcc-i ~ e-ion d~ ~!'"ita nüméro Sé.: Uét'K':~ál 9015 y 
número Genéfioo ~-'IQ04883 d C.! toe .-.~ 18 d,;,, noviem b:re de 2020, e m · º o p or e l l st itu -e, de 
Ad m inistrac i6 1~y Ava lú ú:!'. di'! Bk:- t1éo; Nadon:a-lE's. 

s-iptima.- Forma de pago: 

• 1EL rNSTITlHorr ~~ nr:,liq a efei::-tui:'.I t el p wg o de l.3 renta por , ens. al i·dad es ven e idas, d P-nirc, 
-d~ Pos. vei nte 120) ra t1citurn k::s ~os -erimes al me5 :;igu i~n.tP. .;:i¡ q u~ c..:orrt?-sp,ond~ la re1>ta. 
previól pre-r_.cntCJci6t de !~s fnd u r,:1~ o 1Com proba rite r iscai Digita I por l I t er I et Ct-lJl's] en l..:is 
ofü::i n.zi~ de· l'IEL I N'STITIJTO"'. . b·ir.:.artr1s en Ai•re í ida · e los Maestros No. 14 '.:\ colonia Jard ines de . 
lo Cu1 E:!~ id( )í ::i E:'! ·1 •~ Ciudad de Colima. acom p.a - ados de I · re.su ltad o di:' 1 a c onsuita al Módulo, 
de Op ini61 · do C um pi im iento d1;::, obfl-;J.:1-:..-lün Es r-i'-'.i:.:<:il E:!!;;. ~n M~t~r ja de S,eµuridad Soc.i.:JI,. del 
mi:smo •C: fa d i:? lr.1 1éi::ha el q I Je :5,e pres nte.: do . u ménto _-,,.dgc n l -=: r.:JXped ido· por el Serv ic io de 
,A,d mi ist:ra.c::i t.in Tñ but ·¡ . · .n dú de cu 1st.e el cu mpl im i ento de o b-1 igado.'"les ·iscales e.n 
sentido PDS-it ivo,, as.f comú ro op r~lót kúSil i 1.a s m i ·ida p:::i r el ~ns.titu ta del r onda- Nac ionr.1 1 de la 
Vivi~ nda pa r -:1 l,os Tri,juaj□d :::irc:s_: propo rcionando .3 "'EL ARR~ D..ADOrt' el corrP-o e-lec · ·ó nico 

(,i. :2>l IG-t: t-~M~>:I<Z. I\Jc-. -~ -Cc l..i-11<, lrri.:~ a,;, J¡:, r: ,; ;;iá< .-, , fl' .1t:"JOO IJ . ,::: !J'IJ ~ li'e ,r.,;d i:,e. 
1, t.. 1~ ]2 ~~ -~Jt .,.~ab..l11K 



Se testan datos referentes a cuenta, clabe y banco por considerarse información confidencial de una 

persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de 

conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

GOBIERNO DE ,,_ 

MEXICO 1 
ti] ·~ 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL COLIMA 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Const rucción y Planeación Inmobiliaria 
No. de proveedor 0000150358 

No. de Contrato S3M0004 

"helio.carmona@imss.gob.mx'', a fin de ampliar la posibilidad de entrega para los casos en 

que los documentos no sean requeridos en original. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrón ica, a través del esquema 

electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL ARRENDADOR" 

proporciona la cuenta CLABE■■■■■■■■■■I del banco a nombre 

de CORPOLEVY S. de R.L de C.V; resaltando que para el t rám ite del pago del mes de 

diciembre, d eberá presentar la factura o CFDI, antes del cierre del ej ercicio presupuesta! 

correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante e l área financiera 

la documentación requerida para realizar los pagos de los meses de noviembre y diciembre, 

observando las fechas límite establecidas pa ra tal efecto. 

Octava.- Pago de servicios: 

Será por cuenta del Titular del OOAD que ocupe "EL INMUEBLE", el pago de los gast os 

orig inados por su uso, así como de los servic ios consistentes en luz, agua, servicio de 

televisión por cable, internet y teléfono. Se exceptúan aquellos de reparac,on y 

mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos con los que cuente "EL 

INMUEBLE", así como cualquier repa ración mayor, !os cua les serán cubiertos por "EL 

ARRENDADOR", incluyendo e l Impuesto Predíal. 

Novena.- Vigencia: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023, forzoso 

para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés genera! o institucional, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de requer ir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", podrá 

sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el p re$ente ·Contrato en cualqu ier 

momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con treinta (30) días naturales de 

anticipación, señalando fecha y hora para la forma lización de la entrega de "EL INMUEBLE", 

a través de Acta ad m inistrat iva de entrega recepción que será suscrita por "LAS PARTES". 

Décima.- Procedimiento de Rescisión del Contrato: 

El incumplimiento de cualqu iera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 

contenidas en e l presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo. En este 

supuesto, "EL INSTITUTO" dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 

correspondiente, debidamente fundado y motivado, ind icando e l nombre de "EL 

ARRENDADOR", los datos de "EL INMUEBLE" y las referencias de este Contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", relacionado con las 

causas del incumplimiento de las obligaciones contractua les, otorgándole para ello un plazo 

de quince (15) días hábiles, contados a parti r del día sigu iente a aquel en que se le notifi que el 

requerimiento por oficio. 

Av.º" I0 5 Mse~,o~ No. 149, Col. lardl,-,.,$ de la Cor regidor .. , c. r>. 28000, Ciud8d <le Colhnllt 

Tel. 31?. 312 S.482 WWWJm$$.goh-.1nx 



GOBJERNODE 

.MEX.ICO 
tl) 
IMSS 

ÓI.GI\NO DE OPEMCION AOl,1t!flim:..TIVA OESCONa:it,ITRAOA 
RECIOMALCúl Jl,.1,,', 

Jcrí.Jt1.u;i dG s.ct,•M:ioe: Administr,u,,..,s 
11Rp.., tr.1miant,, t:A cnn,;tn;<:r ion;• Pl¡ne-,acl6n I nmobl 11!1 ~ 

Mt>- ~l:)f(t,,~<()( ()0001~168 
t~u. dq t:011t 1:w.: s.uiooo.c 

Al ·té rmino del p fazc• anh~rk:,r, y d e haber (i;<.:lLi<.lo ;,;,I info rme por escrito d.? .. EL 
AARENDAOOR", "EL INSTITUTO" r,m ,·:údP.li'I (1 VBlr:>rnr lo manifesta,jo por aquel. así como el 
conténldo de !~f; doc1.1mental~ que en !;L: c~sc exhiba, procéd .endo a d1c.t2r el ;;ir.uP.rd~ 
respe:::ivo, p a c;) dar por i~lck'ld◊ ◊ no, ,0¡ p(O<..:edim iento d e re.r,cisión del Contrato, el c::u~I 
deberll not ificar ei .. EL ARRENDADOR". 

En el ocu,u do f1 q1.u~ se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se d~1allaran las 
cau f.ac que- ~~u:,l~nt;~11 1;1 1 " i,.;iv tf.,¡ / Proc~dimiento, el q ue s~ desahogara conforrr,e a lo 
.5i!:ILJie-nte: 

a. "EL INSTITIJTO"', dentro de !~ siguientes :i cinco dia;,; t,,lt)i!<:s ;) oqu(.-f c~n q ve:: se acuer<te 
é l inicio dél Proc.;idimifHr:-o de íletiei~ión del Contr;,-,to. r.otificm6 CS":c o "EL 
ARRENDADOR". ir1dicár~dofe que disp<,f"\oé! d .;; qu ince ~15) d(;:.1~~ l 1-.ivih.:l:> f)W~• huc..:<.:1 vuti.:, ~u 
der,echo de audiencia. deb ien::I¡) exponer (j<~nlJ'ó d d pk"J70 c-:onr:mtidn In <11 w. A :=.11 rl~rocho 
convonga. y en su caso, aportar las pruehar. con fa!- q 1Je (:~iente. 

h. 1 as "1otilic..\<;in n e5 se- harán en el dornid lio de •'EL ARRENDADOR" Séfl~1 .. do en ef 
p rc~<:nt<' Contr.:ilo. En todo c:a!'.o, el servidor púb lico d * "EL INSTm.JTO" <111~ r,P.,Ali<:~ Ir-. 
notif'icación, en adel•:tnte "EL NOTIFICAOOR .. , deberá cerclo,o: ::.e cfo1 dornlcltlo de 61EL 
AQDENOADOR" y dol~ r.j entregar Of ig ina I dél o ficio qu~ i~ 1'\ot1fique y ~1e!ih1fa1 l.,j (EK.:h.,. y 
hor~ <.' r'l '-ll•c I.J notificaciér, se efectúa. recabando el nombre y firma do;:i la p er!.<>na <:0n 
qukin :~H (:;lnt.ienda la d iligencia. Si esta se niega a firmar o a recibir et oficio a notf1icar, :;e 
har.i constar ~n ~I acta de notificad6ñ, sin -=1ue ,=l!o afec:tP. ~ll val idP.2, 

f;. LtK'> no t ificac·ones personales se entender án con "EL ARRENDADOR", y dó rm 
encontrarsé, "EL NOTrFICADOR:" deJarfi citatorio con cvalquit:r ~ersona quo :;e encuentre 
-en e l domicilio, para que e l ir itP.l'P.Sado esper<:: ;> un~ horo: fij.:t del d r~ h0bll ~!gui:áft\lé". Si el 
domicilio -sc~ e-ncontra(é Cér(~do, el dlatorio se dejar?. c:on n i ~c.ino m is inmodi.:.>to . 

..-s. Si '"EL ARRENDADOR" no atendiere -el c itatQfio, la not ific.ación ~ enteno'e,a con 
cualquier ~ (sona qué se encuent.r~ en ~I domk:it:o en Qt.to so r.cJ !ice IJ dilioencia y, de 

· n égarS>?' ésta a recibirla o se ~n,-:~nt r~c . ._-: cen~do el domicilio, h) 1'ootHii:üciQn se rcaliw ra por 
inslructivo, ,el c:ua.l se fijar~ en un lugar vi~ible del dc,.micillo. 

e. Ce las diligc!r,cio!. en q ue conste la notificación, weL N OTIFICADOR" rornArA r~7ón por 
c5crito, lo cual deberá contener por lo menos: 

l. F.t norn bre de "ELARRENOADOR ... 
ii. Las; d i!::PC.Gidonos Sag3l~s 1m Qll~ 'iG SUSténte. 
iíi. l=f luga(, fü:::ha y firma del interesado o su apoderado :egal. 
iv. El f.percibim iento de qt!e en C3SO de n o re-six>nder en ti~mpo y forma, ~ ~ 

~ ndr.:i POf <.:ont is~tudo én -sentido afirrrativo. así como p:>r preduido su 
defe~ho f.X11,J ha(.;e.~IQpos\eriorm ente. 

v . El nOfl"\bt@., Gtrgo y firmñ ;i1:tógr;;,if,;1 d~I &ervidor público Q\.IC rc-.iliz~ l;i 
notifk:adón, y 

vi. El señalarr: jef'l1o d e q ue cl úXp,cdlcntc rnspoct lvo QuQd-a a disp<>sidót"1 dB ~EL 
ARRENDADOR" p(lr.:3 su consult~. seflalando horario y domicil tO p~:a ello. 



GOBJERNODE 

MEXICO lID 
IMS.S 

-ORGAN:> 0€ ú PEítk:ION ADM•M!!s 11-1A l lVA CE'SCON('F'Nl WAD4 
RECIO~l COLIMA 

)ttf~tvr~ (1~ servid :;~ N.ir'lU~l~ti\'O!, 
C)::pMrld111~0 de<:O!'l!.t1u«ión -,· P/AnQ;)l:~ n l nm obil~ rl,1 

N<>. d a:i pw ~ ~ or t•x 1111~-.;..;t; 
N i,.~ ~ (l<1•1loól,W S3:-!00tM 

f. Una vez que .. EL ARRENDADOR"' ,:;fescm ~ $U e-;:cri to úc- l'o;!f.pue-sta y fo$ pruebas en su 
cJso, "EL INSTITUTO" oomartl con cim.:v (51 d ías hilbi!es .:.. partir de su ,cccpción, para 
acordar so oo,'"iskSn y scii;,,11:-u plazo 0 ira sl1 . d~sahogo, lo cunl notfficari;i a "EL 
ARRENDADOR". . 

g . concluida le tn:im lt.:ición del p1occd im ientc y antes dP. d ictar rc$O!ucién se pondrón l~s 
actuad onés .:i d i!:.P(l~id én de .. EL ARRENDADOR'' POI el térm ino r.iH d nco (5) días hiibil~G 
cont~dos a pa1 t i1 d f1! :.=,igu ienk ;.1 $U r.ot fkaciCn, pora que .;,n su CJGO form u le alegatq.-.;, hY.i 
,4uc,;, $e(,;'in tcirnados ..:n <:ue:nta po, .. EL INSTITUTO" -,il dicrnr !a resolLKiór1. 

h . concluido el 1.frm ino q . .ic antecede, .. EL INSTITUTO'" µ 1<.10..:\:lderj al sr.ó!l:.>i"?- rlP. los 
;ugumcnto!: ·h ~(:h <¼ v.:>lcr por .. EL ARRENOAOOR", des:1hogr1ndo las. pruebas udmitkJ.~~. y, 
Fm su c~so. con;;iderando 1~ alegatos .si los hubiére. a e fect() Ce di:tar 13 ,e:.ulud ón 
cortespcnd i<á>nto centro de h?.> ~iguientes d iez (IO• dlas hábife~ .. ta cual d ebi?rá r..ontem~r lo 

siguiente: 

l . Ncrn bro d e ' EL ARRENDADOR". 
z. El análisi-.; de t;is cuestior~e~~ pl.=int:ead;,1:; por · eL ARRENOADOR", ~n su C,J SO 

3. t a valoración de ,.,,.~. p rueb lJi; o portadas. 
4. Los fundame n to!i y rrctiV<:lS q ue su::.1erten la u.':SOllJdón. 
::.. La docl:,roc:i6n !-.:ubrE- 1¿¡ p roc.edé :lcia de la re:,c::~lón del Contrato. 
f': . Los t6rfl'1in<is·~ en su cu-:.o. p ara llevar a cot;.c l::J i:!ntrega de •EL INMUEBLE.", y 

de ser pr'ooedP.·"ll te . l ti nzpor~dón d e !t.">S d~t"lO!ó y oerjuicioo C;.'Jt_J.o;cdos a -EL 
INSt1TUTO• pór 1'EL ARRENDADOR''. 

7. El nom bre, c?rgo y firnu-l nutógrafa del si:rvldor póblicc C(.Jm pet<:'<nte q ue· 1~1 
emite-. 

l. La re-so!ucl6n ~erá not i ft<.;Ud;) a "EL ARRENDADOR .. del)tro de los cim.-0 15) di~s hábiles 
siguient!':"'6 a su crn;~ón, haciendote ::.aber el dc-rccho que ti~nc1 p.:lí~ i1, terpom . .-r e-1 r~r:urso 
de revisión previr.lO en la Ley Fedér~I de ProcedimiEe?nlo Ad m inistmtlw,. 

Para el caso d~ q 1.1v sea ''EL ARRENDADOR" quien d er.ee dar por rezcindido el ContraLú de 
.:irtendam ientc, dcbefá acudir ante h)$ 11i bunales Federales de CtJlir1,,.). 

~cim:, Primera.- Pona convencional: 

"\.AS PARTES'" c:onv enen o.ue en c..l::.o de im:umplimiento por pa1te- rl~ ••eL AAREHDADOR" 
a to pacb.1do en el r,reSénte insuuml:o'rito ! l. ricfü;o, "EL INSTITUTO .. aplicará lo estqbb::ido en 
c-1 Cód igo Civil Fcdoral en los a, tk:u fi:-r.. 18:.,9 , 1840, 18 4 4, y d emás ;;Hk:t ilos que rest.Jlten 
apllcoti~ , asi como ~~u& <:orre!ativos del Código Ch•il f¼J.1\l el F!",tado da Colima. 

' 'I A..~ PARTES·' actierrfan qui:,; de pre!".t:mtar~ d i fK~um r,liMie-nto al SUl,llJéstO e;t.JblccidO er, la 
C!áusu1~ cu.:irtz. del pr~s1.int~ Contrato. rc lo tivo a que "EL An n FNDADOR'' <; i.H::1 ,t., .;on un 
plazo de io (d iez) día!; naturales con~~ p;;11t·r del d ia si~ uiente a aq uel ◊ñ w•~ se le hago 
del <::011ot.irn1ento por ett.~1 lto, para e(t,JC,:Luaf las reparaciones mayores necee.arias pari.-t 
cOf)~er-,.;ir "F.L INMUEBLE•· en estado ~ t i..q.;,ct_o,'io par.J el uso (:'_<\t lpuJado: as: c<.imo de 1e,3lizar 
aq ~10li;)!'. reparacio ,u;s tJrgP.nt es e- indi?)pP.nsab!es. 1~~.,.o lo.,; casos cr. loro que exista 
j u:>tificación por su . .ltra&::>, derivado d◊ <¡a~.o fortuito o h.•~r,a m a}f•:>r • . •1EL INS-nn.tTO" i>pJic;:irá 

,.,,. l'l~ w~;,,,,tn•.- tlo .\4), CY'. 1r.10111 e(.d,, 1,. co-nooi<l<><:o , c . f'< ...... f.'W'l,r.1:.,h o.,,. (:~G:" > 
';' "'• ~I~ ~ : :,,'.Q. "'IW-•!V'-'l,.,.;.,;w.-
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GOBIER NO DE: 
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MEXICO tJJ 
IM.5.S 

◊~ANO OE OPtRl'.O◊N /\OMl NI~._., TIVA Oe"t":<"»K:FNT~Afµ\ 
REQION>\L OOU MtJ. 

l etl.'lt Ul .l <IP ~,QNld m AdmJl'll~ m ll ..._~~ 
~ r~me,1 l o de Con~l•v o:c i~n:,, ?ltinell"JVll lnm,X; ¡¡;.,," 

NCI. d~ pey~(lc,-()(;00150~ 
t t -1. t1'J' t;,:,nt .,,t t> S~l(V.)1,)6 

on 2.5% al imr.o rt~ de la am ta rne 1~ 1,,1,al pc r c~da df3 de at ra;;o po r concepto de pena 
<x'.lnven:::io n~I, q 1Je :':ti:1nd e> r-11,,1tnriv.u:to pAra l?1)kM l::t~ y d OOur:ir !,,ll M<"l;o-ito ri~I im port-'~ dP. 1.-=i ~ 
U;.,s) fC-l)ta(s) del m c$(C~! p o~tcrior{c:3) o ,:,u gcncro.ción, n-:.i com o loe. 9 3:.-;tot; qoe $e efP.r, t.t1!7n 
por la mp¡,r;,ciór.. 

<.:1.J~ 'ldO p or c;,1..1~,i:' de in c1.1m plim iento p m p;:1rte de " EL ARRENDADOR" :;e tcng.) que oplicQr 
la p~na convencional por rn.'.ls d-o un.:i ocosión, ~EL INSTITUTO"' po<irii i~ici;,r Rf 
pro-=edim ien lo d e rE:!s<,:isión d ti:11 Cont,aw, ap li<.:ilm .ios1:• lo <Jc;:,,c::1 i tc en la Cl.;i1.1~.1.•la l.>é<:inu . 

~ lma Segu nda..- Pa go en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la term in,:1ci6n o r~&cis.ión d~ e1it A Contrato, "EL INSffl'UTO" cubrir a Unicamenlc <.-1 hnportc 
d e fa1 fen la que ci:,1 re-sp(inda h a$t t el (fía en qut-: :;,* eivéct.ó~ la entrega d e .. EL INMUEBLE"' ;,;i 
"'EL ARREN OADORt1. 

Docim& Torcor3.w Oovolueión d el inmue blr. 

'"EL INSTITUTO "" s~ <"'.lhfigs') ¡¡ devolver P.I inm ueble a ,.EL AARENOAOOR" COO el d◊tCtloro 

m:itu rúl c:1w~ 1do FX!f d v so, deb iendo r~teblei::erlo en !;U ca!;o, al estado en que se r~c ibi<J, d io' 
conform idad <-on el Anoxo Cinco, t omando en c1..1enta ei c~r~logo de totog,al~as é 1) donde se 
oh~,v~n la.s <:oOOicion@s flsicas ~n que se encuent ra el inm ueble. 

La devolución del innueble objete• Qel prestmte Cv11l1 .1lu, ra rcolizorá "EL INSTrTUTO" 
m :::di.inte a<.ta ,:J..,1minir,trativ_,. .de ~ntrega ri:Ke ~ci6n q u e se i nstrumen te al P.ll'i'.'.l O por "'LAS 
PARTES10, y en 1-, q1,,1e OOr'1$\t<: 1~ ~nforrnid.:i<l de "ELARRENOADOR" . 

t>éc::im a Cuarta .... Oi~posiclonos 141:gakts apl lc.• bles: 

"'LAS PARTES" conv ienen que -todo to no previsto em et p resente Contrato. se re-giró po, fM 
disposicion(.-S p 1<:v l~tas <.•n l .:i Ley F~dc,~I d e Prc .. :.up1..1e~to y Ues.pon~abilidad Hacen da ria y sú 
R>:g lmnmlo . U-y G4:>n~1c1I d e 8 k iu 1.\~ Nu<,;1on\1k:$, Cóc:li90 Civil l=ederal, Código Civ il para el 
Estado do?. Colim a. Código ~ederaf de Proccdimk·ntc•.> C:vile$, Código de Procedimientos 
Civiles para el Ct;t~do de Colirn::;, ley r e:Je·;; <t~ Ptc.r.Ad irrient o Administrativo. d i!;po~icionc~ 
q u ~ ;;I P.f~:1.0 (,;,nit;; ia Sa.:1éláf ia d ~ ta Función Püblicd y cte m <ts. no,mat iva aplicable 8 "EL 
INSTITUTO". 

De<:;ima Quinta,• Juri5d.Cción 9 íntcirprcrt.ac::ión: 

Para la interpr et:'lr,ió n y c.1..un plimiento dP.I p rP,:iP.n1~ Contrnto, .. LAS PARTES" ~e someten 
~.XPr~ :1m~nt ~ a los Tribunale.s Federales de Colima,. ren·unc iando al ruero que pud iere 
con c~pOl\(k11<.•s. ::-n rozón de su d oinicnlo prc~cnte o f-Jturo: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo dE! Di~ponlt:ilid ~d Pre!:upuastcil No. 0000011:204•2023 1h~ 
fc.:cha :2:s do on,oro d el 2023. 
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IREGICf.l~L ,:out,.i A 
. cfurur ~ a o!- :;o rv1 eil ,x:i ,",El rn in id r ~ i v ui; 

.ep:i~l:'í'IC!nt.o dii9 ,(".{l. tr1,u;d · '!} ~111:::ai: lón I rimobll fia ri <' 
o. d I!- pr :71,,,111 ... ..- • qo¡;qi s o.l ;¡;1;1 

t-lc,. d e: C,antrJt r;:. S 5f,/o;J!:.JI'~ 

Anexo CtQs,.,-a Dúc ~ rn ent o vigente expedido tir ~I ~.er\.oic:io d o;:; Adrn ln 1r--;: r aci ór - .-ibuticiu í , 
donde const -il e; r;u l .JII miento de ob I ig¡¡¡<;:iones f i:;;,c..[Jlc.- en 5ent ida po:it l\•o. 

Anexo nesi.- O pi ión pos.itivn e lt.lda por el l I stitut o del óndo Nair.::i ona I de la Viviend~~ p .. r 
! Oa. , b aj aid m e-s. 

Ane)«), C'IJaitro.- Acta c ircun-=Li:lnc: adL de ~ epción d e l í1w 1u0ble, c:ompañad a dE" lo::;. p i-1'"10:5, 
,;1f(iiJ icOC1.ónico:s y catálono d~ ra togrnf l s., 

1-'rev~a le,:;;:t:ur.e y dt: do m~nte entera d-::1 =- uLA.S PAPTES,. d e l co nt.?r, Ido, 011".Ft n: -~ y fuerza l~g.nl 
ciejl pr@Eerate Co u c1 tu e n \!ir ucl d e q L~e se cJJ ustil a I exp re:;ió d:e ~ 1 b,rc vo l u r ,t;;;id y que su 
r:..: H 1s.l::!!nti 1Y1 iento no se e .u .. tra af ~ct do" por . ob, t -O , IC'..sió --., violencia, mo l<i! re u e ail q u ie-r 
otro vii.:: e:: en el con~ n ti r 1ie ~o. 10 tlr mar. y atific.an en t od i::!!:-= u~ pc11te~ por cu :;1d -' tJpl k:ado 
e n Cul ma, Co-li m.":J, e l d ia 01 ch EMro det 2023, q uedandú '.Jr· ~l e-m p i~ él"1 t)-OL e r de ""EL 
A RAEN OADO~ y 1-of. restant Es e n . dor de "'t;:L INS"li'ITln'O". 

' van V~ rgas: sa zar 
Al!íi!~· ra · ·. le gel y Tiitulilr dllíll 

Órgl!lflc de Operación Admír,rs.trátiva 
Descotreénbada Rogional Colil'J\i!I 

"~L ARREN D.A□OR1' 

. ·1-
: ' 

· isco L&wy V:iízq -.ie::c 
de CORPOLEV'f S. do. 

R.Lde CV. 

uAdmini5tradlgrff dai contrmo'' 

.,. • . laCru2 
Jefe dii! SietvlelO:S AdmTrnic.trativo.s del órgano d g, 

Operación Adm'inismtlva Desc:cnr::enh'eda 
.Regiona CO'lim~ 

C. m~. J u5. Hll!l'Li:o carrnona Moreno 
:i m d,i¡¡I Depart.am&nt,o de Conitr11.u:.c;:i·on 
·y Pf.Dn~r, 1nm obma.ria dol Órgano de 

Oper8ci6n Ad.mí riirtraliv411 
Desc::onc~tradai R:a ionál Ccllma 

>\~. t"i kl$ M · 1,1 ,;¡. -kt, . 1: ' .lwrdlr; "'d• J ■ •.:a r.-~!Jkl , "- , '/', i!u.H)(;I. r: ·y ,;1trl moi e:, _., 
v..;, ~ ?11? .-✓..m -.. -Mo .. "'~l'I 110:01... ri,·~ 

l 
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"'Testigo'-' 

C. lng . Ale-Jand nandez llami.-ez 
Tlt.u~tat· dd Dcpat · hlo de ·C.on:,eilYoc;;mn y 

Sf!rvf.ckis u- · ralé'aS ~ • órgano dé 
Operaci 6n Admii\irust ri,,11211 

Desc:cri,c:eltlbadQ Rogl·on I C.Oltma 

í~CJ n i:: OPEFl'i'•UÓN O;Dfr.'lllilSTPATIVt, D~CONC E:l'JTP.ADA 
REC! O AL CU'Llt.1A 

J,;, r;.;, 1:.., A _ . :5 1(t ('i i<:: iet!1' 1\ ,::hni • tra'l rvr:is 
l(;l ~ Cc.n* ·m;,:;ioo y Pl-:i~ción ln rnobllii,",Jrla 

N-::o. ch,, ,..c.-,~ IJO:,Ol',r~~EI 
No. de: {:,:in.trato S)i-,flJC~ 

C ~- l!!:i e ·· •~rrma P'ér.éz M. 1n111 
Je.fe d'e fa Oficin·a de Co.sios ·v 

contrato,:;; cid Órgano de opor:ad 6n 
Admlnl.ttai"tlva Dras.,emo~tradai 

• Regional Colima 

_________________ _._ _____________________ ~ 

R-:-",11::.t, lr.::6 ~s.oect·O=- tér.:. i~ leg:c1les., del p.I O'.:,~ t h:i = c -,.-wt r::1to .J~ -:111 end e., n ler·,tr..-,, pa ' <l t'f~tü.J. -~ lo dispui:,sl-o e . .e-I r1u1 '"!el El 
I!:-. de ce Lineam iento::; l?.'1 m aterrs de .o.usterid~ pu to l cena ~ le Adml nl~: ·ec. n a-:üt.:I Ice ..:.ederal,. ~ lc-5 artfc:uks y ·¡ 
1 .a•· ió 111. del =l8!J 1~ •TIE-f' to lnt~io' el lrr:.tituto Mexica o del ~;Et!:! Aro soci.; l. 

IL.ic'. Ma 
Ti1:u1ar de le J . · . . . · . . 
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•:-.i;;,, • ~:irOY1,,~r,:;i. -::it-ce &!1:.1!' · im 1rc.'l pl'-l:l'C~rrtl!l5 In!! li -~!- r~:::it-ii le!' _. Lo:i i::: · i~ ~ ,, 111 Ll:!n l1:1 , h ~ ~'~"'ltt" c~"'--" ''l . .-:i.., • di Hl"r'll::o it<'l :'llA 
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e t ;5::: :, trm eiore:;. Efl t~rrr. l r. c~ 0€1 m l~IJKI 6:J, fr:tCClá). 11 , (El ¡; _ o3 E'i"l to .rl::ir ¡j¡,j lnst .fo MP.:llc:.:=rn del ~ l•ro &.;-131, 

;;i _ · n-rn,.~ ,q 1.1e anti::cE?.de 1_ .::::01 re8p. H i e I a I Cü tr t r on E! o S3M0004 y número de proveedor 
ntm:) 50:?:.c;A, • : lebrn·d o ·. CORPOLEVV S OE RL DE CV y el l 1 .tit uto Me xk.ano del SegtJ o 
;-.ocia l. 

1,,,.,, t:... I""!' 1.1,,n 1v ~J.., . lq;,,. C:.:.~ ::J!m,I • ,;Í • ~ . 
,.;, . ~ :l~ !:"Kil 
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Se testan datos referentes a folio, código QR y sello digital por considerarse información 

confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la 

esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

! -----.-~ ............. ~.~ ~·~ 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos institucionales del Seiviclo de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplim iento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el d la 07 de febrero de 2023, a las· 13:30 lloras 

1.- La opinión del cumplímiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 1 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la reg la 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento . 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; INSCRITO SIN 1 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. f 
2.- Para estimulas o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al ano, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Cód igo Fiscal de la Federación. 

Cadena Original 

IICOR130311D75123NA4758885107-02-2023IPII0000108888880000003111 

Sello Dlgital 
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Se testan datos referentes a código QR y sello digital, por considerarse información 

confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar 

la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113 fracción III y 118 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4.- Tratándose de estlmulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dla en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 dlas naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al seflalado, de acuerdo a la regla 2. 1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para1 efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 

6.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y 

de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no const ituye respuesta favorable respecto a contribuyentes 
que se ubican en los supuestos del articu lo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

_, .. _., _____ _ 
¡ ! Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protecdón de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

l 
! 

Si desea modificar o corregir sus datos personales , puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
! preferencia y/o a través del Portal del SAT. 
l~-· ·-------------- ---------------------------------- - ---------' 
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Se testan datos referentes al número de registro patronal, código de barras  y código QR, por 

considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya 

difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113 

fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: CORPOLEVY S DE RL DE CV 
NRP: 
Presente. 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantlas 

OHcio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000222035/2023 

Ciudad de México, a 31 de Enero de 2023. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente á la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fisca l Autónomo, publicado en el Diario Oficial ·de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artícu lo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, confonne a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que CORPOLEVY S DE RL DE CV, con Número de 
Registro Patronal ■■■■■I NO se identificaron adeudos ante el lnfonavit, mismo que se encuentra al corriente 
en sus obl igaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los 
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2022 . 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejerc1c10 de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
-que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia . 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente Informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

01 2 0230000222035 
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Se testan datos referentes a denominación social, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 
identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023

Est e Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Soci al es com petente para
co nocer y reso lver lo re lacionado con el p roced imient o de acceso a la información, de
conform ida d con los artículos 60 y 80 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así co mo del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quin ta Sesió n Ord inaria del Plen o, del
entonces Comité de Inform ació n, aho ra Comité de Transparen cia del In st itut o Mexican o del
Seg uro Soci al del año 2010, en la que se declaró en sesión permane nte este Órgano Coleg iado
para reso lver los proced imientos de su competencia, deriva dos de la atención de solic itudes
de acceso a la info rm ació n, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez y once
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rm ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la cl asificació n q ue a co ntin uación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
admin istrativas, a la solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023019266

Pet iciones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co nt in uación se en listan:

,. 330018023019843
,. 330018023020442

,. 330018023020628
,. 330018023020849

> 3300180230208~

Du'-~n9Q 323, 3t/1'. piso, Col. Romll Nono Alcaldla C.......uhtemoc. C.P. 06700 COMX
Tel. SS 57261700, hl. 14900 wwwJm!.::q:lob.mx 201(
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Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Disponibilidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
da tos por t rat arse de información confid encial y/o reservada:

.. 330018023021405

ACUERDO CTSP-079S/0S/2023.- 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la inform ación, respecto de la so licitud de acceso a inform ación pú b lica
presentada en est a sesión de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0799/0S/2023.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acce so a información públ ica sometidas en la prese nte sesión, co n fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 65, f racció n 11 y 135de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públi ca.

ACUERDO CTSP-OSOO/Oa/2023.- Se aprueba en lo general, la version pública de la
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica .

ACUERDO crse-oeovoe/aoza- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
f racción 11 1,111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y 5exagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clas ificación y descia sifi caci ón de la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efect o de cum plir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ransparencia q ue impone el artículo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
fact u ras que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores
públicos de Nivel Central d el m es de diciembre de 2022.

En d ichos documentos se elim ina RFC, lugar de exp ed ic ión, no . de serie del CSD, cód igo
posta l, sello d ig it al del CFDI, sello d ig ita l de l SATy de pe rsona física , código QR, cadena original
del complemento de certificación d ig it al de l SAT, no. certificado, no. de serie de l ce rtificado
SAT, no. de viaje ro frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cer t ifi cado dig ital, sello dig ital, no. de cta. pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de
ce rtificado, serie del ce rt ificado del em isor, lug ar de em isión, lugar de cert if icac ió n, dom ici lio, ~
localidad, te léfo no, núm ero de serie del ce rti ficado co ntri buyente, correo elect rónico, sello ' \

Duritf1gQ 323, 3~. PISO. Col. Rom,¡¡ Norte A.lclIldl.l CU3uhtl'mo<:, C .P Oi700CO....X ..J....-.23
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PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

d ig ital del emisor, ú lt imos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito; co nsiderados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraria la esfera intima de persona mora l y f ísica. lo anterior en
términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.

E_n este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen pa rte de la inform ación que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0802/08!2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracc ió n 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lin eamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y S3MOOOS, formalizados por e l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remiti dos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Informativa ARR-027.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, fo lio de INE,
folio de opin ión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seg uridad social, domicilio,
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie,
código de barras, rost ro en fotografias; por ser infor m ación considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0803!Oa!2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica'

0"''1"9° 323, xer. piso, Col. Roma Nort lJ A lcaldia CU;'luhtemoc:. C.P . 06700 CDMX
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ación, asi como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
dos instrumentos co ntractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOS, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y rem itidos po r la Di rección
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de
credencia l para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro socia l, número de cuenta
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patrona l y cód igo de barras; por
ser información considerada como confidencia l, en término de lo establecido en la fracciones I
y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-OS04/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mater ia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOG, formalizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-02S.

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en Folio de credencial para votar, folio
que proporciona l el SAT, folio del seguro social, núm ero de cuenta bancaria, núm ero de
trabajadores registrados ante el IMSS, sucursa l del banco, có d igo QR, núm ero de registro
patronal, código de barras y rostros en fot og raf ías; por ser información considerada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ou ra "90 323. 3N, pi=. Col. Roma N orl& Alcaldía Cu auhte-m oc, C.P. ,)67 0 0 CO M X
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DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En este sentido, la No rmat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual maner a deber án
verificar q ue todos los documentos que formen par te de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 11 1, III Y112 de la Ley General de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica;
numerale s Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la inform ac ió n, así com o para la elabo rac ión de
vers io nes públ icas y a efecto de cum plir co n la ca rga de la informació n de las obligacio nes de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho inst ru m ent os cont ractuales, denom inados 019N04923-001, 988T00323-037,
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147
CM14, DC215147 -CM16, DC215147-CM17, DC215147-CM19, DC21S147-CM20, DC21S147-CM21,
DC21S147-CM22, DC21S147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1A19,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración m ediant e el oficio
095384611CFB/005993.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos
generales del lic itante, f irma, registro patronal, cargo, ce lu lar, correo electrónico y domici lio;
por ser información considerada como confid encial, en t érm inos de lo establecido en las
fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú blica.

En este sentido, la Normativa deber á e laborar las ve rsiones públicas de los docum entos que
darán cu m p limient o a las obl iga c io nes de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los da tos co nfi denciales, de ig ual manera deberán
ve rifi car que t odos los documentos q ue formen pa rte de la in formació n que se carga en el
SIPOT cuente co n las caract erísticas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106
f racción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificac ión de la información, así com o pa ra la elaboración d
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las oblig aciones de
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t ransparen cia que im pone e l artícu lo 70. f racción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
dos inst ru m entos contractuales. denominados 53M0018 y 53M0019. formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la
Dirección de Adm inistración m ed iante Nota In f orm at iv a ARR-031.

En d ichos documentos se el im inan d atos consistentes en Nom bre de terceros. fo lio de INE,
fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio de opinión de seguridad soc ia l, domici lio,
número de cuent a. banco, fol io, cadena or ig inal, se llo digital, cód igo QR, número de serie,
código de barras, número de t rabaja dores. número de reg ist ro patrona l; por ser inform ación
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones d e t ransparencia de confo rm idad con los form atos
presentados, en las q ue serán eli m ina dos los datos confidenciales, de ig ual maner a debe rán
verif icar q ue todos los documentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0807/08/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cción 111 . III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65
fra cción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública;
num erales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasif icación y descl asificación de la informació n, así como para la elaboración de
versiones públ icas ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racció n XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002,
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523
001, 019N15923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019N16423-058,
019N16423-059, 019N16423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019N16423
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019N17423-001, 019N17423-002, 047T00323-009,
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029,
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el
oficio 095384611CFB/007132.

En d ichos documentos se elimi nan dat os cons istentes en RFC, CURP, nombre, da tos
genera les del lici t ante, firma. registro pat ronal , cargo, celular, correo electrón ico y domicil io;
po r ser info rm aci ón consider ad a como confidencial. en términos de lo establecido en las
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fracciones I Y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales e n los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de fo lio:

,. 330018023021964
,. 330018023023245
,. 330018023021748

,. 330018023023953
,. 330018023023933

,. 330018023023611
,. 330018023023961

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ó n inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fol io:

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol ic itudes para e l ejerc icio de
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018023023944
» 330018023021669
, 330018023024332
» 330018023022905

, 330018023024055

» 330018023023821
» 330018023019991
, 330018023022148
» 330018023023262

, 330018023020504

» 330018023022933
... 330018023023786
... 330018023024280

IO;~
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~ 330018023020428
~ 330018023020558

~ 330018023020697 ¡;. 330018023020547

Disponibi lidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o rese rvada:

~ 330018023021186

ACUERDO oaOa/Oa/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión
de Comité, co n fu nd amento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV
y VIII de la Ley General de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oa09/0a/2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de
las solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesió n de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del articu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSp-Oa10/0a/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la ínform aci ón, materia de las solicitudes para el ejercic io de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anteríor con base en lo d ispuesto por
el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oall/0a/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folía
sometido en la presente ses ión, con funda m ent o en el seg undo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos; así como
en el numeral 10 de los Cri terios para la Organ izació n y Funcionam iento del entonces Comité
de Información, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CTSp-Oal21oa/2023.- Se aprueba en lo general, la versren pública de la
inform ación, respecto de la soli citud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, ns, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a1\
Información Pública.
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracció n 111 de
la LGPDPPSO, en relación con e l segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resol vieron por unanimidad de vot os los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Inte rn o de Control ; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flor ' s érez

rez Rodríguez

Acta de la sexag ésim a terce ra sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 14 de ag ost o de 2023.
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